
SECCION JUDICIAL 91
 

La transacción a que llegan las partes sobre la repara—

ción civil, no excluye sino determina la que de—

be ser fijada en la sentencia.

Recurso dc nulidad ¡-¡¡tvr/mc.cfn por Darío 11/L¿'jía l"c_qa <':!

¡a cau…ca que se le sí_qztc por €! dvl¡to dc l1r)111ifi—

rlin.——Pro<*cdv de Huánuco.

DICTAMEN FISCAL

.ºcñor :

La instrucción seguida contra Darío Mejía Vega,

por delito de homicidio por negligencia, en agravio de]

menor Lucio Rodríguez ha terminado con la sentencia

expedida a fs. 66. después de realizado el juicio oral.

por la que se condena al encausado a la pena de cuatro

meses de prisión, suspendida, dejándose constancia de

que el Tribuna] no se pronuncia sobre la reparación ci—

vil consiguiente por el mérito de Ia transacción cv]vhru-

da por escritura pública entre el acusado y la parte ci-

ví].

F…] Art. 76 de] Código Penal. establece quo cs nu]…

todo contrato entre el damnificado “y &] delincuente sr;-

hrc ¡a rcpa?ación civi]. Por tanto el Tribunal (”nrrcc-

cional de Huánuco no ha debido tener en cuenta mi

transacción _v pronunciarse sobre o] punto. que deh;

ser mafe¡ia de la sentencia misma. puesto que ¡…la
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…n<lcn;1 (lcbv Hcv:1r vm1sígn la fijación del monto co—

rrespondiente ¡¡ la reparación civil.

T*Í<t:1!:!vcicndu el inciso undécimo del Art. 298 del

('(ulip;u ch- pnwc<limicntos Penales, que la Corte Su-

prema <lr-cl:n':u-:i la nulidad sí se descubre en el procesw

alguna infra'cción grave de la ley. y estimando este Mi-

nístcríu quo ¡… rcsueltu, al respecto, por el Tribuna] de

Huánuco envuelve una violación del Art. 76 del Códi-

f¿n T'<-n:11. os de opinión que la Sala puede servirse de-

clarar (¡110 es nula la sontcntencía de fs. 66. mandando

(me se probeda & nuovo pronunciamiento. crm arreglo

:! 1(-y. 9:11… mejor parecer.

Lima. 27 (IC marzo de 1042

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

lima. 2] de abril de 1942.

Vistos; con h) cxpuvstn por el Scñur Iºíscal: dc—

cl:1rz'm:n ¿V) HAHICR NULIDAD cn la sentencia re—

currida. de [s. 66, su fecha, 18 de diciembre último.

… la parte que condena a Darío Mejía Vega 3 la pe—'

na de cuatro meses de prisión condicional: declararon

HA [HER NULIDAD en la referida sentencia en cuanto

(lccla'a no ser procedente la condena al pago de la

reparación civil: reformándola en esta parte, conde—



SMCION JUDICIAL 93
 

¡mmm a Darío Mejia Vega a pagar por tal concepto

1:1 suma de do…<cientos'dicz so1es acordada en la tran—

_<zu'cí<'m de fs. 71. según 10 prescrito en 105 artículos

1310 _v Nº de 121 1C_v 0014: y 105 dcv<>1viernn.

Zavala Loayza. — Santa Gadea. — Arenas. —

Chávarri. — García Maldonado.

50 1>111)1icó confn-rmc ¿¡ ley.

A . Eguren Brcsaní, Secretario.

_ Cuaderno No. 46.—Año 1942.
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